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DOÑA MARÍA DE LEYVA CAMPAÑA, CONCEJALA-SECRETARIA DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GRANADA 

 
CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión ordinaria celebrada el 

día veintitrés de julio de dos mil veintiuno, entre otros acuerdos, adoptó el que con el 
núm. 731, literalmente dice: 

 
“Visto expediente núm. 14SE/2019 del Área de Contratación, relativo a la primera 

prórroga del contrato de servicios de sonido, iluminación e infraestructuras de 
eventos culturales, lotes 1, 2 y 4, y de conformidad con la propuesta del Teniente de 
Alcalde Delegado de Economía, Contratación, Recursos Humanos y Gobierno Abierto, la 
Junta de Gobierno Local por unanimidad de los presentes acuerda: 

 
Primero.- Aprobar la primera y única prórroga de los lotes 1 y 2 del contrato de 

servicios de sonido, iluminación e infraestructuras de eventos culturales, adjudicados a la 
mercantil CALERO AGUILERA SERVICIOS, S.L., desde el 24 de septiembre de 2021, 
con efectos a partir del día siguiente, hasta el 24 de septiembre de 2023. 

 
Segundo.- Aprobar la primera y única prórroga del lote 4 del contrato de servicios de 

sonido, iluminación e infraestructuras de eventos culturales, adjudicado a la mercantil 
CUATRO PRODUCTORA DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES, S.L., desde el 24 de 
septiembre de 2021, con efectos a partir del día siguiente, hasta el 24 de septiembre de 
2023. 

 
Tercero.- Aprobar el gasto correspondiente a esta prórroga, con cargo a las 

siguientes aplicaciones presupuestarias y de acuerdo al siguiente desglose por lotes y años: 
 
2021 (3 meses) 

Lote    Nombre Partida   Número Partida   Importe a cargar 

Lote 1   Día de la Cruz   0902 33401 2260918       2.919,12 

   Feria del Libro   0902 33401 2260922          408,38 

   Actividades Culturales  0902 33401 2260900       3.236,75 

Lote 2   Actividades Culturales  0902 33401 2260900       1.096,50 

   Gastos Fiestas Corpus  0902 33802 22609       6.904,62 

Lote 4   Actividades Culturales  0902 33401 2260900       5.142,5 

            19.707,87 

2022 

Lote    Nombre Partida     Número Partida   Importe a cargar 

Lote 1   Día de la Cruz     0902 33401 2260918  11.676,5 

  Feria del Libro      0902 33401 2260922  1.633,5 
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  Actividades Culturales  0902 33401 2260900  12.947 

Lote 2  Actividades Culturales   0902 33401 2260900  4.386,25 

  Gastos Fiestas Corpus   0902 33802 22609    27.618,25 

Lote 4  Actividades Culturales   0902 33401 2260900  20.570 

        78.831,5 

Del 1 enero al 24 septiembre 2023 (9 meses) 

Lote   Nombre Partida        Número Partida            Importe a cargar 

Lote 1   Día de la Cruz        0902 33401 2260918  8.757,37 

   Feria del Libro        0902 33401 2260922  1.225,13 

   Actividades Culturales   0902 33401 2260900  9.710,25 

Lote 2   Actividades Culturales    0902 33401 2260900  3.289,69 

   Gastos Fiestas Corpus   0902 33802 22609  20.713,68 

Lote 4   Actividades Culturales   0902 33401 2260900  15.427,5 

        59.123,62 
 
Cuarto.- Devolver la garantía constituida por un valor de 104,90 €, constituida con 

motivo de la aprobación de la primera modificación del lote 1 del contrato, según resulta 
de la carta de pago número de documento contable 320210002861, de fecha 17/03/2021.” 

 
Se certifica con la salvedad a que se refiere el artículo 206 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y a reserva de 
los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente. 

Y para que así conste, expide la presente, en Granada en la fecha abajo indicada. 
 
 
 
 
 

Granada, (firmado electrónicamente) 
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